
-
till

Piog¡¡qJll¡ cqs^r E 6r\D¿

Oficio N'

Quito D.M..

Editi.io añr¡oá3 Plá:a
Av. Añdoñ¡s N,9n2! y ñizágá9

a
t

14354

I 0 orc 2025

Economista
Roberto José Romero von Buchwald
SIJPERINTENDENTE DE BAIiCOS

De mi consider¿ción:

Mediante oficio No- SB-DS-2025{537-O, de 14 de noviembre de 2025, iigresado en elcoreo institucional
de la Procumdurla Ceneral del Estado en la misma fecha- se forEuló la siguiente consulta:

"¿Co¡¡espoide ¿ lo Svry¡ltuend¿rcla de Bdncos emh las regülac¡o¡es tob¡e lo enl¡ega de los
cté.litos pr.fercnlet a qae se ¡efo¡e el i,cho segundo del a¡llculo 6I de la Le! OrgánlNo de 16
Perrorus con Dlscopocdad, cowde¡aülo las al buclones prefislos ¿n los a¡rículos lE,60 ! 62
d¿l Código Orgónlco Mon¿tafio ! Flnncl¿ro?".

Frente a esta iDterogante. se manifiesta lo siguiente:

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El informe juídico adjunto al oficio de consultá, conrcnido eo el memorando No. SB-INJ-2025-1209-M.
de I I de noviembrs de 2025. suscrito por el Intendente Nac¡onal Jurídico de la Superintendencia de Bancos.
citó los a¡tlculos 226. 303 y 309 de la Consfitución de ta República del Ecuadorr (en adelante "¿R '); 6l
de la Ley orgánica de las Personas con Discapacidadz (en adelante "¿oPCD"); 18, 60 y 62 del Código
Orgánico Monetado y finr¡ciero, Libro lr (en adelante "COMI"). Con base en dicho marco norúativo,
a¡ralizó y concluyó lo siguiente:

"III. ANÁLISIS JUNDICO

De coñfon t¡dad con el afl¡clllo 226 de la Cons¡ihtción de la Replibl¡ca. toda entidad eío¡al debe
ejercer ún¡cañeúe las coñpetenciar que le hoyan s lo o¡ribu¡das pot la Constittlción y la ley. En
el áitbito Jindñcierc, el a íc lo j09 ertoblece que el sistena fnancierc nacional contará con
en¡ídades de control autónonat -ente ellas, las superintendencia§- en&rgadds de presenat su
estabilidorl, soli.lez y trd$parencia. Par si pa e, el aúículo 303 dispone que la rcc¡oría de lo
politica monetoia, cruditicia, .linanciera f canbiaria co esponrle alq Función Ejecutiva, yqle
los órganos rcsponsables de fo t latu serán detetminados por lú ley. En atñpli iento de esta
disposíción cohtt¡tucional, el Código Orgánico Monetaño y Financiero $igna a la Junta de
Política y Reguloción Financiera ! Monetario la lbnnulación de la político crcdticia y lo enisíón
de las reAulaciot ?§ J¡noncieras co.respondíentes, niennas qrc a las super¡dendenciae les
dribuye qcl&tivaitertte Íañc¡o@ de supedisión, v¡gilwid y con¡rol-

El ¡ficiso segundo .lel o¡lcalo 61 de la LOPCD oslgna o la Supe¡i ¿nlencta d¿ Sancos la
emislón .le reguloclofies sobrc c¡élilos pr¿le¡entes. Esta ¡ilrución iñplica necela an¿n e eI
eje¡cicia de potettades ¡egaldoti¿s en mareth Írroncle¡a: establece¡ patóñetros, corrdiciorres,

1 CM, p"blica¿n eñ el Regtsto Ol¡c¡al 
^o. 

1!9 ¿¿ 20 ¿e @tobE de 200E.
) LoPCD, pubt¡qda ei et < u.no Supt¿@ o rbl Rrstst¡o Oto.l to.73 tb 03 de jutia de 2a25-
1 co¡tF, tübl¡.odo ¿ñ ¿t S.srú1ó Suphñer¡o d¿l Resjtrc Olicúl lo 332 d¿ 12 t\¿ erti.úbt rle 1Ol1
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,nodalúlodet op¿¡afieas, ¡equi$ilos cre.l¡llclos ! cdlerios apllcables t protluctos fiionc¡eros
p¡ql'€r¿ar6 (énfasis me coÍesponde).

De la rcrisión de las normas oplicables se evidenc¡a qrc toles lunciones conesponden
eaclusivamente a la Junta de Polilica y Regulacióh Financierd y Monetaria, conl'orme al artí.tlo
18 dél Cód¡eo Orgánico Monetatio y Financiero. Ld Juntu es el óryano rcsponsable de d¡c7Ú la
regulación c¡edlllch noclonal, deJb b lo loulca ctedtlicia, eslabl¿cet el slslema de tosas ! ciea¡
ptodaclos o entodos o g¡upt s de üención p o¡ltarld (énfasis me corresponde).

La Supetintendencio de Banco\ encanbio. tienefunc¡ones legalnente linitadas a la supelis¡ón,
vigiloncia, oadito a y control del siste,na linancierc. segin los a íctlos 60 ), ó2 del COi,fyF. La
¡ns¡itt¡c¡ón corece de poleslod legal paru enlir ¡egulacíón üedirícia, incluso cuando se tate de
líneas ¡le c dito preferentes o de políticas de inclusiónJinorciera.

El narulatodel a lculo 61 de la LOPCD, al as¡g,tü a la Superintendencia de Bancos unafunción
nonúttua lb pteyista en el CO¡,{yF, at jurldicanente inconpatible con el régineñ legal yigente.

La Supeinlendencia no puede emitit regulaciones en nate a cted¡ticia s¡n erceder sus
coñpetencias legales. Pot tdnto, el nandalo legal contenido en el aúíctllo 6l no puede set
ejecutaílo pot la Supüintendencia de Bancos en los ténninos previsros, debido a que carece de la
compe¡encia legol necesario paru ello.

Esta controdicc¡ón entre dos noniot o ina as del nisno tango una lq especial p$teñot
(LOPCD) )' una la oryánict geria (CO¡,,tyF) conligwa n fobleña ju¡id¡co rcspecto del
alcance electiyo del inciso sesun.lo del a iculo 6l en rcloción con los atribuc¡ones de esta
§tpe ntendencio. Al lrolarse de úú col¡s¡ón no¡natiya que rc puede set resueha ñediante la
solo interpretación inte a, corresponde acudb a Ia Proatraduría Oenerul del Estado para qte
enita la absoluc¡ón de co süka de ¿a¡ácte¡ v¡kculante preyisto eh el artículo 13 de su Ley
Orgán¡ca.

rV. CONCLUSIÓN

Del an isis efectuado s¿ concluye qw la Supe ntendencia de Ba cos ,ro tbne coñp¿tarcio legal
potu eñlli, ,egulocloz¿s sobrc h enl¡ega d¿ c¡¿t|fuos p¡4e¡ent¿s, conforn e o lo ditpuesro en el
itcko seguado ,lel atflcula 61 de lo L¿! Ottá,rlca de l$ P¿rsono: con Dbcopacida.l. Lat
J nc¡one\ rclatiya\ a la fomulación de la política .red¡ticia, la regtlación Jinanciera, el
e ablecinienlo del sisteno de ta:as y la creación de productos financieros pata gmpos
específrcos ¿o¡t¿spondei ¿rclüsbañ¿nte a la Junla de Pot¡lico ! Rquloclón F¡nancie.a !
Moneturia, segúñ lo e:¡ablece el artícúlo 18 del Código Orgánko Monetario y Financierc.
(Énfasis conesponde al texto originsl)

En consecuencia, la disposición codenida en el articulo 61 de k LOPCD no es aplicable a la
Superintehdencia de Bancos, al aiibuile una polestad que nofoma pa e de sus conperencias
legale:. Esta situoción genera la neceaidod de solicitat a la Prccuradutía Ceneral del Es¡ado la
absolución de contuha corrutpondíe,re, con el rtn de que enita un pronuncia iento jutid¡co
lincula e que delinite ¿l alcance legal, efectos y aplicabilidad del inciso segundo del a¡¡íaio 6 1

en relac¡on con esta Sryetintendencia. "

A fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 13924 y No. 13925. de 17 de
noviemb{e de 2025, este orga¡ismo soliciló al Consejo Nacional para la lgualdad de Discapacidades (en
adelante "CONADIS") y a la Junta de Politica y Regulación Financiem y Monetar¡a (en adelade
'JPRI.M') que remitan sus criterios j u¡idicos ¡nstitucionales sobre la materia objeto de Iá consulta. Con
oficio No. I 4089, de 2? de noviembre de 2025. se insistió dicho reque¡imiento al CONADI S, sin que hasta
la presente fecha se háya recibido respuesta.
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El requerjmie¡lo de este organismo fue ateDdido por el Presidenle de ¡a JPRFM media¡te oficio No. BCE-
J PRfM-20254064OF, de 25 de ¡ovi€mbr€ de 2025. ingresado en el corr€o institucionat de la Procumdu¡ia
ceneml del Esrado el dla sigui€ste, al cual se adjuntó el Informe Jurídico No. BCE{J{64-2025, de 24 de

noviembre de 2025. süscrito por el Gerente Juídico del Banco Cent"al del Ecuador, enca¡gado. En dicho
informe se citaron los af1ictllos 48,82,213,227 y 425 de la CRE; 5. 9, 13, 25.2, 25.3, 26 y 49 del COMF;
9, 14 y 65 del Código Orgánico Administr¿tivo4 (en adelanle "C'O,4'); y, I de la LOPCD, con base eD los
cuales se corcluyó lo siguiente:

"3. ANÁLISIS:

(-..) 3.2. Sob¡e los e Uod6 .lc supeditlón y contol ar la ¡¿gulúciót financtem:

(.-.) La Con ¡ituc¡ón en su a ía¿lo 213 reconoce que las Suwrír¡rendencias, cona efli¡lades que

Ío¡nañ porle de la Función de TtarBparencio y Conlrcl Soc¡ol, son o¡ganisnos técnicos de

viqilañcía, aud¡loria, i enención y codrol de las actividades econóñ¡caN y de los senicios que

prestan las entidades públicas y privadd, con el ptopósito de qte estas octividadat y senicios se

sujeten al oñenarniento jutídico y a¡iekdah al ¡nterés general A st .'tez, rj§!DL!gtp9!g!!9!ksJh
fornulaciók de las polílico¡ noneta a. üedi¡icia. canbiafiav linanciera es {aa ad erclüstua rle

ta Función Ejecu¡iva. confome con el artículo 303 de la Notna Fundan entol

(...\ Conlorne con el o iclrlo 62, tiene lo obl¡gación de ejercet s6lunciones y atribucione: en

anpl¡n¡ento de las disposiciones de ule Código t de los rcgulocíones diclodas pot la Jünla de

Polítíca , Regulación Financie¡a y Monetatia; a su eez, su potesldd noniat¡\,a se le liptitada a
erpedir los nornas en las nq¡eria, prcpias de su co¡npetencia sin q e pte¿lan aherat o innovo,
lds disposiciones leoales ni las regtlaciones que aoidll la Junta de Política ! Reg,rlacün
Financieru v Monetaria.

De ¡alforma, se consolida ls preioipción del aftículo 425 de la Ca a Magna, de.sarrollando el
concepto ¡le jetatq ía nomativa establec¡endo que las norncLr que pudieran expedi los
or4anísmos de sapenisión y connol, q e Wdieran set la S petint¿ndencia de Bancos o la
S oetiñtendencia de Ec
disposicio¡re! teelañento¡ia! del rcerrladü lnrncieru ecuator¡ano.

3.3. Respecto de la con¡peterrcia püo emll¡¡ rcgalacür, ea nareúa llaoncl¿¡a pa¡a el
olo¡gamlen¡o d¿ crédllos p¡qererrtes oonforrne con la Le! Orgón¡ao de las Persorros con
D¡scagocldad:

(...) La consutua reJiere a las competencids coñtek¡dos eh el aúículo l8 del Código Org,lnico
Monetaño y Fihahcietu, que son lds q e le coftesponde a lo Junta de Polfuica y Regulación
Financiera y Mone¡aria. De ellas se pueden destacar l¿.\ de los nlmetules 1,2,4,ó,10.12,14 y 17
que relieren a lasÍltnciones del regladot trnanciero en el ánb¡tofnanciero, r¿specto del Sisteno
Fínarrcierc Nac¡oñol. outotización de sus operaciones. cargos por semicios Jiruncierus, y dentis
regulacíón prdencial v no prudencial: m¡sna que po&ia devrrollarse respecro los prodtaos
linancie.os de ctédi¡o. Adend\ el runerul l8 del,n¡sno a¡licülúdo establece facdtades para
esrablecet nedidat aw coodwen a lo crcacíón de otuárcros oríenrados a oronotet rfocilitar
la inclusión linokcietu de srupos de atenc¡ón o ot¡taría. coño lo son lot oersonas coñ
discapacidad. Es pe inetue añadir, que el anlepe úhíño páisfo de dicho dttlculo reconoce a la
Sryeihten¿encia rle Bancos cono un proponente cuabrtcado de políticas y nornas en las
mater¡as de su conpetencia hacia el ftg a¿ot linanciero; que hace viable la naterialización del
ptincipio de jutid¡ciddd y el de coodiñación de las ad,ninistracione.s pliblica!, co,no necsnisnos
de desarro o de sus coñpe,encias de fomo rucional y o eruda; de acuerdo con la CoNtitución

1COt.pubh.ú 
¿t *ptn¿o Supteñ.ito d¿t P¿stno Olt, tol .\o J l d¿ n' dp ph. & )O l '
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de la Rep blica, Código Org.inico Adninistratir¡o y el Código Otgáníco Manetalia y Financiero,
Libro l, rye en su únículo 9 desatolLa de foma esPecífca esta materid, y señala que le!
areanisnos de regulaciónv contol ¡endñn el deber de coordinat occiones oard el cunpliníento
cle s,js lines I hacer efec¡bo el goce v eiercicio de los rlercchos reconocidos en la Conslilución .

De tal foma que las autaidades conperentes puedan hacet ekctiva la útuntdd del lesislador
establecida en el aniculo 61 de la Ley üeán|ru de Personas con Discltpocida¡L.

1. 
'RITERIO 

INSTI''4rc IONAL:

Con bate en bs r ¡ecerlentes aquesk», la nornatitd aplicable y el anál¡"\is jatdico efectuarlo,

rcspeclo de la consuka que pla ted la Super inletulenc¡a de Bahcos, se eúite el §igaient¿ ctil¿tio
rcspe¡o de la co$uba (...)

La Suoe,¡nten¿cnda de Bancos no tendría co petencia paru enitir las rcPulaciones sobre la
entesa de cftditos prcte¡entes a los tbn¡nos del aúícula 6 1 de la Le! Orsánica de lat Petsott t\
con Discapac¡da¿ d¿ contornidad con lo¡ a iculos 18. 60 v 62 del Códiqo Or1ánico Manetario

! firq49¡9r9 Sin peúüicio de ello, qrcda a sabo lafacuhad ptaista en el antepe úrino páftafo
del arti..ulo 18 ¡lel Codigo Orgáni¿o Monetario )i Financierc, Librc I, de proPoner pro),ectos de

regulación para co sidera¿ión del rcgulador Jinunciero del Ecuado\ arendiendo al Yi\cipio de

cooftli acíóú (s[brayado úe corespond§)

De lo expuelo se desprende que el informe jurídico de la entidad consulta¡te y el criterio institu€ional
emitido por la JPRFM coincidsn en señalar que la Superintendencia de Barcos no tiene competencia legal
para emili( regulaciones sobre Ia entrega de créditos preferentes previstas en el inciso segundo del aflcu,o
61 de la LOPCD, correspondiendo ésta atribución a la JPRFM, que le compete la formulación de la política

crediticiá, ]a regulación financiera, el eslablecimiento del sistema de ta§as y la creación de productos

Iinanc;eros para g¡upos específicos.

2. Análisis. -

Con el fin d€ facititar el estudio de la materia objeto de la consu¡ta, €l análisis desa¡rollará los siguientes

puntos: , naturaleza y competencias de la Junta de Polltica y Regulación Finarciera y Monetada; /,
naturaleza y atribuciones de ia Sup€rint€ndercia de Ba¡cos y de la Superi¡tendencia de Economia Popular
y Solidaria; y, lO los derechos de las personas cor discapacidad.

2.1. N¿ttrralezá y competencias d€ Iá Jünta de Política y Regulación Fi¡anci€ra y Motretar¡a. -

Los aticulos 82 y 226 de la CRE consagratr el derecho a la §eguridad julidica, que se gamntiza a través de

la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades competentes; y, el principio

de legalidad, por el cual los servidores públicos solo pueden ejercer las competenci¿s y facultes árihDiilas

en el o¡denamiento juridico.

En este marco, el aniculo 308 ibidem prevé que las actividades financieras 'son un senicio de odeú
públ¡co, ), podratl ejercerse, prcvia 1utorizacíón del Estado. de aolerdo con 1d /e/", y que liene como

finalid¿d presewar los depósttosy "atencler los reque nientos deJinancídniento para lo consecución de

los objeti|os (le desarro o d¿l pah ' . La l,orma ñade que el Estado 'foneútorú el acceso a los snictus
inancíetos y a ta denoc.af¡zació del Üédi¡o", ptohibiendo las prácticas colusorias, el anatocismo y la

A su vez, el aflculo 310 de la CRE establece que el sector financiero público tiene como finalidad l¿
prestación sustmtable, eficiente, accesible y equitativa de servi€ios financieros, disponjendo que "r/
crédito (#e otor;'ue se orien¡alá de ñdhera prefercnte a inc¡ernentdr Ia praductividady coñPetitiridad de



-

.ITil
Pnoa.nÁqrRtr\ @\a¡t a §lcDo

:i;.j .¡. .rrrr:

I
a
,

Edifi.io an..oas 91..á
ae aro2oÉ3 N!9-I23 y A z.g.
+593 2 294t300

t1354

S U P E N,-TT ]\ D E NC L4 D E &1NCOS

los sectores prcducttuos que pemitan alcan at los objetiyos del Plan de Desanollo y de los grupos nenos
fororec¡dos ". .on el objeto de impulsar su inclusión activa en la economia.

En concordancia con la CRE, el aficulo ó dei COMF prevé que el sistema monetario y financiero nacional
está ¡ntegrados pot "lo: entidades respo^rables rle la [o¡mulación de las politicas, regulación,
inplementación, supenisión, codrcl ! §eguridadl¡nancietu | las entidades públicas, pritadas y popllarc§
t sol¡dorios qae ejercen act¡y¡dades nonelarias t¡nancierus .

Asl, el artículo 13 del COMF crea la JPRFM como pa¡te de ¡a Función Ejecutiva- dotadz de "aütonoñla
funciona| técnica, insaítuc¡onal, y en s s decisiones. rcsponsoble de lt forriuloción de h polhlco !
t¿gulzclói moaera.ia, ct¿tliticil, linancíero. de valores, seguros ). senicios de otencün integral de salüd
ptepagado érfLsis a^adido\.

De conform¡dad con lo dispuesto etr el antep€núltimo inciso del articulo 17 del COMF, para el
cumplimiento de sus funciones, la JPRFM ¿{p¿di¡¿ los no¡rrras en lat ,núe¡lat p¡opiús de su cornpAenclo,
s¡n qrc puelan alerar las disposiciones leAales': y erñiti¡á "tto¡mativ¿ por segñentos, actirdo.Ls
ecodórn¡cos ! afios cr e¡¡os ", agregando el penúltimo inciso del referido articulo que:odas las nomas y
polilicas qu€ expida Ia JPRFM estarár¡ respaldadas en informes técnicos y juridicos debidamente
fundamenlados (énfasis añadido).

De manera especffica, el aÍicu¡o 18 del COMF dess¡rolla las competencias de la JPRFM, entre las cuales
se destacan, pam efectos del presente análisis, las siguie¡tes:

"1. Fomltlar la política cted¡¡icia, .linanciera, inclryen¿o la politicú d¿ seguros, senicios de
d¡¿nción inteetal de saludprepogodt y volores:

2. Eniti Ia\ rcgulaciones qte pennlan itantenet la integtul¡dad, solidez, sostenibilidad y
eslabilidod de lot sistemas lnancierc nacional, de valores. segtos y sen¡cios de ateúcióñ
integol de salud ptepagada en a¡ención a lo fevisto en el a icTio 309 de la Co,tstitucíóñ de la
República del Ecuador:

3. Expedir los ¡egulotiones ñicro prudenciales pa¡o los sectüerJi rnciero nicional devolores,
segufos y senicios de atenchin int¿gral de salud p¡epogod\ coñ ba\e en yoptestas presenta.l s
pot lat rc:pectivat srye¡¡nlehdeñcio', denno de sas ¡espectiyos ánbitos de co¡npetencío ! §in
peduicio de M iñdependencia:

1. Fomular politica¡, erpedi rcgulac¡ones que hmenten la inclusión|inancieta en el país, en
coordihacióñ cofi edidades del sectot público y privado rclacionadas con este áñbito;

(...)

10. Eñ¡ti el marco regulatorio ptude cial al que deben slieta$e las entidades linanc¡erus, de
valores, segurcs t senicios de alencióú ¡ntegtol de solud prcpagodq arco q& deberá ¡et
coheren¡e, no dar lugar a añ¡¡raje rcgulato o y abarca\ al mercs, lo sigu¡ente:

b. Establecü el sbtema de tasos de ¡nterés, conJbmre se pret)é en este Código, pora {os
operaciones actÚas y posivat del sistena Jinanciero nacional j lÁ denás tat$ de inter¿s
rcquet¡das pot lo ley, p.onoviendo el desafto o de crédito ptudente: Niyele\ de cspital mín¡no
pot¡i,nonio, pat nonio técnico f ponderucianes pot tiesgo de los actiyos, su composic¡óa lonno
de dtlculo y Dtodilicacione:;
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e. Cond¡ciones y |ínites a los ñontos rle faruas, lrvales, gdran¡íos o cltalquíet otro conliügente
que o,orguen las ent¡dades del sisteñafinancierc nacional o cltalg ier persona na¡ural ojutídica:

12. Enitt el narco regulatorio no prudencidl para todas las entidades t¡nanc¡eras, de ealorc'
segufos t senicios de atención ¡ntegral de solud prepagada, el que iñcluírá, enne otras, nornas
de contabilklad, de trcnspareñcia y diyulgación de ínfornación, de i egidad de nercado, de
prct e cc ión al co$ un idor ;

I 3 . Promoler los procesos de ínclusión Jiñanciera y el pleno ejercicio de los dercchas rte lor
u:uarios rtnancieros:

(...)

25. Estoblecer, con el oy'osito de e.s.inuldr el d¿:drro o, la rcactivac¡ón econónico y la
estabiliddd fnanciera, con rcspaldos técnicos adeandos, el s¡steña de tosat de in¡erc: )'
pror¡síones aplicables o las opetuciones credític¡a.s, frnancieras, nercantiles y otras, que pod in
defrnise pú segmentos, actividades económic.os y onos cr¡aeríos. En la ejeacióñ de estos
paráñenos se cohs¡deturá y gatont¡zaú en todo nomento los y ¡ncipios de eslabilidad linoncieru

La no.ma agrega que los superintendentes de Bancos; de Compañias, Valores y Seguros; de Economla
Popular y Soiid¿¡ia: asl como el Gerente Geneml de la Corpomcióo d€l Seguro de Depósitos, Fondo de
L¡quidez y Fo¡do de Segurcs Priy.dos"paeden p¡opone¡ proleclos de regslsclót, po¡¿ considemción de
la ¡unla de Polfllca ! Regahcün Flño¡ci¿.a ! Moieta¡b con el respaldo de los rcspectitos ilfonne§
t¿cnicos y jlnídicos (...)" (énfasis añadido).

En el misúo sentido, el arlculo 130 del COMF dispone que corresponde a la JPRFM establecer "¿/r¿rrsrr¿
de lasos d¿ inter¿s pz¡o los op.roclon¿s acr,,as ! p¿sivat del sisteñalinancieto nacional y las demás
lasas .le lilerés rcqu.¡idos pot lo le! . Adi.ion lfiente, prevé que. por requerimiento de las eniidades
financiems públicas, la Junla "eslablecetá ui¿ l¿.la (k lnteés ñttrhno ¿speclal paru c dltos de lfile¡á
social pe ¿neciedes al segmento n¡crocr¿dito" (éafasisañadido\.

Por su parte, el articulo ?9 de la Ley Orgánica d€ Economla Popular y Solidarias (e¡ adelante "¿O¿PS")
señala qüe "¿ar tasas de lnlerés múrh¡os aclh,as ! pusit'o.t que ¡lañn eñ sus operuciotes las
otgani ciones del Sector Financierc Popular y Solidario s¿ tn las delennlnodos pot la Jünla de Pollllca
I Reglloc¡ón Mone¡ario ! fr"¿rcrl"ra " (énfasis afl¿dido).

De lo expuesto se observa que: , las actividades finaúcieras son un servicio d€ ordefl público que tieDe la
finalidad d€ preservar los deÉsitos y atender los requeriñiedtos de financiañiento, correspondiendole al
Estado fomentar el acceso a los servicios financieros y a la democratüación del crédito. ¡, la JPRIM, como
órga¡o rector de la política monet¿ria crediticia y financiem, es rÉsponsable de la formulacióñ de ia po¡itica
y regulación crediticia del sisteña fiñanciero Íacional; ,'i, entre sus competencias especificas se encuentr¿n
la expedició¡ de los marcos regulatorios prud€rcial y no prudencial, la definición del sistema de tasas de
interés. los niveles de coocenEsción y provisiones, asi como la adopción de medidas ori€ntadas a la
inclusión financiem y a la protección de los derechos de los usuaúos; y, r, coresponde a la JPRFM

s LAEPS, publicado en.I Ressno O¡tcúl lo I tl de IA de Dayo d. 20¡ ¡.
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esiablecer las tas¿s d€ inrerés máximas especial€s par¿ créd¡ros d€ interés so{ial, asl como dererminar las
rasas má\imas activas y pasivas aplicables al Sector F¡nanc¡ero Popula¡ y Solida¡io.

2.2. Natoñle,l y sldbucioñes de la Superitrtendench de B¡ncos y de la Süperinterdeocir de
Economia Popu¡¡rJ Solidsri!. -

El artículo 213 de la CRE define a las supe ntendencias coÍtoi "orgaús,nos lécnicos de vigila cia,
¿uúlfo¡lo, inlefie cUñ ! conltul de las acd da¡les ¿conórnlc$, sociales y anbientales, y de los semic¡os
que prestan las entidadcs públ¡cat y ptiladds, con el prcpósito de qle ests acti\'¡dades y senicios se

sujet¿n al orrleham¡entojutí¡l¡ca ), atiendan dl intetár A¿r¿'al " (énfasis añadido).

Como desa¡rollo dc lo anterior. el allculo 59 del COMF define a la Superintendencia de Bancos como un
" organtsño téctlico de derecho público, con peryonalidatl jutidica, poÍe de lo Fancin de Transporencio

),Coñtrol Social, con aurononía adñinistrutiva, linanderu, presupuestaria y organizativo', c:Jya

organización y funciones están det€rminadas en ,a CRE y h ley. A su vez, e, arlculo 60 ibidem establece
que su fiMlidad es "wlü por la estabilidad, solidez, sobekcia ! tegutídad de los sectorcslnanae,os
público y privado nacional y de la\ entidades que lo confoman", efe.t$a¡do "r¡g¡lañcia, audibtla,
¡ntenenci¿n, conttol ! supenisión de las actitlidades Jinqncieras que e¡erc¿h las enridades del
sistemalinancierc nacionol .

Asi, las funciones de la Sup€rintendencia de Bancos, según el alículo 62, son las siguientes:

" l. Ejercet la tlgilancia, cadilo¡{a, corrt ol ! sapenhión del cy,rrplirrierrro de los dl¡posfuion¿x
de esle Có.llgo ! de 16 rcgalacion¿s diclados pot la Jantz de Pol¡t¡co ! R.gulaclán Fbs¡ciero
! Monefa¡h, en lo qu. corrcspoñde a las acti\' ¡dades Jinancierus ejercidas por las en¡idades que

confornan los sectores Jinancierus público y pttuado:

(...) 22. Propone¡ pouticas ! ,egulociones a la Junta de Polltica ! Regulaclfu Fina c¡en !
Mo etath, etl el ¿nbito de sus conp.jencias:

(...)LaSupe ñle errcia de Bancos, paru el cunpl¡n¡eñto de sus func¡ones, podtá erpedi todos
Ios actos ! con¡ratos q e fuéren necesú¡os. Asiñis,ho, podñ expalir lo$ aonas en las mare¡ia¡
p¡opios de $ cornpel¿ncla, si,, que pae¿ú ¿lte¡o¡ o irnova¡ la! llitposlclo,r¿s leg es ii las
¡eguhciones qu¿ e.rpida la Junta de Po iea ! R¿eulación Firnnctera ! Moñao¡lo" (é¡fasis
añadido).

De lo anterior s€ despre.de que la potestad normativa de Ia Superhtendenc¡a de Bancos es de carácter
subordinado y funcional. circunscrila a las mal€rias propias de su competencia y condicionada a la
obseúancia estricta del marco legal vigente y de las regulaciones expedidas por la Junta de Politica y
Rsgulación Financieta y Monetaria.

En el mismo sefltido. elaflculo 74 del COMF derermina que la Superintetrdencia de Economla Popular y
Solidaria (en adelante '.SfPS") es un orgañisnto téck¡co de de¡echo público. con p^onalidadj rídica.
pa e .le la Func¡ón de h sparcncia J Control Soc¡al , a la cual le compete el control de las enlidades
del sector fnanciero popular y solidario.

Co¡cordante con lo anterior. el aÍiculo 146 de la LOEPS establece que el control de la Economía Popula¡
y Solidaria y del Sector Financierc Popular y Solidario estará a cargo de la SEPS, enridad que tiene
''jurisd¡cción naciondl, pe^onalidarl jllrldica de derccho público, paiinon¡o ptopio t autonomia
adminisbafiva y Jhancieta y con jutkd¡cción coac¡iv¿ ", agregando €n su segundo inciso qu€ ésla está

facuttada pam erpedlr no¡ntos de carácle¡ generul en los üaleia$ prop¡$ de M compskrcio sin que
paedon alte¡ar o lnnovo.los dlspos¡ciow$ legoles (énfasis añadido)
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En este sentido, segull el añlculo 147 de Ia LoEPS, la SEPS tiene las siguientes ñürciones:

-'a) Ejetcü e¡ cot l¡ol ! lo sap¿nlslón de lds oclb¡da.les admhillrorbos y.conóntlcos de las
osc,ciac¡ones y cooperutivas; ! de las orgañi.aciones d¿ la sociedod civ¡¿. fündac¡ones,
coryoraciones o cualqu¡ü onoforma de otganizoción social nacionales y ernonjeras, lesalnenk
constituidas, que nan¿jen recurcos fnanciens en el tenitotio nacional (. . .)

( -.) e) Aütotlur las act¡vuades Ínancierus de las oryailztclanés del Seclo¡ Flranclero
Populat ! §oÍtto¡lo;

(...) g) lñponq sanc¡ones adñin¡strut¡va! o pecúiar¡as a los soc¡os, ditectilos o
adninistodore' deteminado sus rcspo$abil¡dades nedianle rcsoluc¡ón notivada luego del
deb¡do procéso: (. . .l (énfasis ananido)

Adicionalment€, el anlculo 152.1 de la LOEPS prevé que conesponde a la SEPS el control de la
orga¡ización y ñmcionamiento ¡ntemo de las entidades someridas a su control, en ta b qlle 'lo ¡el@ionado
coi las aclirdodes económlcas, ptoductilus o de senic¡os, eslo¡ú som¿i.lo al conl¡ol del o¡gonisño
estü , encargado de la tegutación r tig¡lanc¡a de la octividad materio del objeto social pr¡ncipal
constokte en el eslatuto de la organización (énfasis aladido\.

De la normativa citada se desprende que: , el sislema fina¡ciero nacional se compone de los sectores
público, privado, y del popular y solidario, que cueñtan con normas y eútidades de control espe.iñcas y
d¡ferenciad¿§; i, las superinter¡d€nc¡as son orgianismos lécnicos de la Fünción de TrEnspa¡enc¡a y Control
Social, con autonor¡la admir¡str¿tiva y fi.úcional, enca¡g¿dos d€ ejercer facultades de vigilanci¿, auditoría,
intervención y conrol sobre las activialades y servicios do lls entidades públicas y privadas sometidas a su

competencia; ii, la Superintendencia de Bancos tieoe como fin.lidad velar por la estabilidad, solidea
solve¡cia y seguridad de los sectores financieros públ¡co y privado Dacional y d€ las entidad$ que lo
conforman; rv, la Superintendencia de Bancos supervisa y controla el cumplimiento del COMF y de las

regulaciones emitidas por la JPR-FM, y se encuentra en capasidad de proponer po¡lticas y regülaciones

dentro del án¡bito de sus aEibucion€s, sin alterar el marco tegal vigente; v) por su parte, a la SEPS €ompete
el conúol de las enridad€s del sector financiero popular y solida¡io, y tieDe las funciones determifladas en

el COMF pat! la Superinrendencia de Ba¡cosi v, el ámbito de control de la SEPS se cicunscribe a la
orga¡izacióú y func¡onamiento intemo de las entidades bajo su supervisióD, mientr¿s que las actividades
económicas, pmducdvas o d€ servicios se sujetan al control del organismo estatsl comp€lenle conforme al
objeto social principal.

2.3. Derechos de l¿s perconas co¡ discapacid¡d. -

El articr¡lo 35 de la CRE estable.e que las personas con discapacidad "recibidh atenc¡ón p¡¡orito a y
especializada en h! ámb¡tos público t prtuado". En concordancia, el ardculo 47 ibidem djspone que el
Estado. en corresponsabilidad con la sociedad y la familia. procurará la eqüipai¿ción de oponunidades y la
integraciótr social de las personas con discapacidad.

Por su pa¡te, el numer¿l 2 del allcu¡o 48 de la CRE prevé que el Estado adoBará nedidas a favor de Iás
personas con discapac idad que aseguretr " Lo oblenc¡ón de c¡éd¡ros y rcbajos o e¡onetuciott¿s iibütat¡a!
que les pe ni¡a iniciat y nantenet actividade.s prcduct¡vas, y la obterción ¡.le bec.¡s de estudío en todos los
n ele: de ed ccciól' léifasis añadido).

En concordancia con lo anterior, el artlculo 12 de Ia LOPCD dispone que el Estado, a través de sus

organismos y entidades, " tcconoce y gatantiza a las pe$onas cotl discapaci¡lad el pleno ejercicio de los
derechos previstos en la Constituciók de la República del E&ador, los natudos e instrunentos
inleruacionoles de derechos hwnaños y esta Ley". Asl, el arlculo 16 ibidem ga¡antiz. el derecho a "/a
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scgutuod Jü¡ldica en igaadad .1. corrdlcioies, en los áñlilos político, econónrlco, soclol, cl/hiral, civil
o ¡le otrc t¡po de las peñonas con discapacidad.

En relación co¡ €l accBo al créd ¡to. el artlculo 6 I de la LOPCD establece:

'Art. 61 .- Ctéd¡to preferekte.- El Ettado creará prcyanos que conteñplen líneas de Üédito paru
pe¡sonas con discapacidtdes. rle\tinados a la oedc¡ón. desaffollo o fo alecimien¡o rte sus
eñl e ndinientos ¡ñdir idu al es. a5 oc iat iyos o fam il i arcs.

Las entidades bancaias y c¡erlit¡cia\ públíca,\ y üivados, ,nont¿úd¡ón. ürreas .le c¡¿dlro
prcfetenl* col tasos de lnle¡h rc¡lucua para personas con discapacidad, petsanas en cal¡dad
de sustirutas, penonas en calidarl de cuirtadorus, asociaciones y furulaciones relaciona¿los con el
áitbito ¡le la discapocidad, para la creación, desarrollo yh1aleciniehto de sus emprerulinien¡os,
indiyidltales, asocia¡iyos ofanil¡arcs. Las ¡egalaclones sobrc ld e lrega de cÉditos p¡efe¡ei es
se¡ón emitidos pot la Sup¿'lnl¿n.lerrcia de Bancos t la Supe¡lrrtend¿ncia de Ecorcmlo Popala¡
I Sonda¡io, d¿ @aedo al áirh¡to d. sus cornpdedci¿s" (énfasis añadido)-

Por otra pane, el numer¿¡ 7 del atículo 3 de ¡a Ley Orgá¡Íca de car¿ntlas Jurisdiccionales y Control
Cons¡itucionat6 (en adelante, "¿Oú-JCC ), en annonia con el Ilumeml I delaflculo 18 del Código CivilT
prevéÍq\te. Cwndo el sentido de la 14, es cloru, no se desdtendeú su tenot lit¿rrl". Adicionalmente, se
debe observar que el aflculo 3 de la LOCJCC, que contie¡e reglas de int€rpretación constitucional y
ordinaria. en susnumerales 5 y 6 dispone:

"5. lderyretació,1 s¡s¡eñática.' Las normas iurídica: debe in ser inteprcta.lu: a paib del
contexto eeneral del terto notmativo, para |oerat eñtte todírs las disoosiciones la d¿bi.la
c oer k te nc i a. cor r ¿ \ o¿ nd¿ nc ¡u v ¿m ónia.

6. lnterprctaciórl teleológ¡ca.- Los nomas iuridicas se entenderáñ o oa4i¡ de los lines aue
persieue el teato nomat¡lo" (énfasis afladido).

De la normativa ci6da se desprende que: i,/ las pe6onas con discapacidad rec¡biñi,¡r atención priorihria y
espec¡alizada e¡ los ámbitos público y privado; i, el Estado adoptará medidas a favor de l¿s personas co¡
discapacidad que asegwen Ia obtenció¡ de cred¡tos y rebajas o exoneraciones úibutsrias; ii, conesponde
al Eíado la creación de prog¡¿rmas que contemplen lineas de crédito pam p€rsonas con discapacidad; y a
las entidades banca.ias y credilicias, públicas y privadas, mantener lineas de crédito preferenres con rasas

de inlerés reducida para personas con discapacidad; y, ru/ la LOPCD at.ibuys a la Superi¡tendencia de
Bancos y a la SEPS la emisión de regulaciones sobr€ la €ntrega de créditos preferentes, d€ acu€rdo con el
ámbito de sus competencias, Io que plantea la necesidad de interpretar di.ha disposición de forma
sistemática y teleológica con el régimen constitücionaly legal que regula las competencias de los órganos
del sistema financi€ro.

3. Prolrullcismicnfo.-

En alención a los términos de la consulra, y de conformidad con lo dispuesto en los aniculos 13, ¡8.60.62.
74 y 130 del Codigo Orgánico Monetario y Financiero; 79. 146 y 147 de ¡a Ley Orgánica de Economla
Popular y Solidariat y. 16 y 6l de la L.ey Orgánica de las P€rson¿s con Discaf,ac¡dad, se corcluye qu€
conesponde a 1a Junla de Polltica y Regulación Fi¡ancier¿ y Moneta¡ia la formulación de la polltica
crediticia y laex?edición de la regulación financiem de carácler general, incluyendo el establecimi€nto del
shtema d€ tasas de interés y la creáción d€ productos ñúancieros orieÍtados a grupos especificos, entre
ellos los grupos de al€nción priorilaria, como ¡as person¿rs con discapacidad. E¡ consecuencia. es
competencia d€ la Junta de Polllica y Regulación Finarcier¿ y Mohetar¡a emitir las regulaciones generales

" LAAJCC, publi.¿do en el Sesndo Stpbtudo ¿¿l Resbto Olicnl No 52 de 22 d. Étuhr¿ de 2(n9
' (a, ptbli.a,lo en el SupleNñto d¿l R.gitó O¡rúl llo ltl ¡l¿ 21 de Juno d. 2OO5

-
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sobrc Ia enaega de crédi¡os preferentes previstos en el inciso s€gutrdo del irtfculo 6l de la l¡y Orgánic¿

dc las Persoms con Discapacidad.

El pr€sente proomciamiento es oblig¡torio páñ h Adroinistnación hlblic¡ y s€ limila a la iDr€lige¡rcia y
¡plicsaiótr g€ner¿l de norñas ic¡ción a casos institr¡cionales ceeclficos es de exclusiv¡
responsabilidad de la edidrd cooruhrnte y ier ota entidad pública quc lo aptique.

Ate¡a¡nente,

cd¡¡ro Eso!¡do C.¡Úho D¡ri¡ú

Ju!¡. ¡L Poüt¡.¡ y l.r.hrtó¡ ñ.rrd.r¡ y Moña.r¡


